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conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 4 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a lo/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
Subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 199/1997, de 29 de julio y en la Orden de 5 de
marzo de 1998, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dirección Provincial,
sito en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla.

Núm. de expediente: SE/AIA/0940/2002.
Interesado: Don José Montero García.
DNI: 28.875.713H.
Ultimo domicilio: C/ Avda. de la Constitución, núm. 17, C.P.
41390.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro
de una subvención para inicio de actividad.

Sevilla, 10 de octubre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. 86/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 86/05; incoado a Dolapuntur, S.C., con domi-
cilio últimamente conocido en C/ Tientos, núm. 17, de Car-
mona (Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo de
15 días a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar
la presente notificación, para formular alegaciones contra dicha
propuesta y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinente, pudiendo durante el referido plazo tener

vista del expediente y solicitar copias de la documentación
obrante en el mismo.

Sevilla, 6 de octubre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica comunicación de entrada en
el Registro del órgano competente, de recurso de alza-
da contra Resolución de expediente sancionador en
materia de Centros Sanitarios y plazo máximo norma-
tivamente establecido para la resolución y notificación.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue.

Núm. expediente: 16/04.
Notificado a: Don José L. Nestares García-Trevijano.
Ultimo domicilio: C/ Gran Capitán, núm. 9, 18009, Granada.
Trámite que se notifica: Comunicación de entrada en Registro
de recurso alzada y plazo máximo resolución y notificación.

Granada, 5 de octubre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña Milagros Peña Raja.

Resolución de fecha 1 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Almería, por la que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución de fecha 1 de septiembre de 2005,
donde se acordó la Resolución de Acogimiento Familiar Per-
manente, en los expedientes 187/04; 188/04; 189/04 y
190/04, referente a los menores A.M.P., L.M.P., M.M.P. y
F.M.P., a doña Milagros Peña Raja, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 1 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.
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RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña Victoria López Requena.

Acuerdo de fecha 22 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
del trámite de audiencia de fecha 22 de agosto de 2005,
referente al expediente 352-2005-04-000142, referente a la
menor V.L.R., a doña Victoria López Requena, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 1 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la Erradicación de la
Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes actos administrativos
referentes al Programa Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.

Granada, 7 de octubre de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se noti-
fican actos de trámite inicial de expedientes a soli-
citantes de prestaciones gestionadas por esta Dele-
gación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
en el último domicilio conocido, se les hace saber, a través
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento
de documentación en solicitud de prestación de pensión de
invalidez/jubilación no contributiva de los expedientes rela-
cionados a continuación, para que en el plazo de 10 días
y en aplicación del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, presenten la documentación solicitada, advirtién-
doles que de no aportarla en el plazo indicado se originará
la paralización del expediente, y transcurridos tres meses, se
producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actua-
ciones practicadas, de conformidad con lo establecido en el
art. 92.1 de la citada Ley. Al objeto de conocer el contenido
exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia,
núm. 26-4.ª planta, en Málaga.


